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Se declara abierta la sesión a las 15.15 horas

DECLARACIÓN DE LA SRA. TARJA HALONEN, MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES 
DE FINLANDIA

1. La Sra. HALONEN (Finlandia) desea, para empezar, apoyar la intervención
hecha por la Sra. Agnelli, Ministra de Relaciones Exteriores de Italia, en
nombre de la Unión Europea.

2. Las Naciones Unidas, por el alcance mundial de su acción, desempeñan un
papel fundamental en la promoción universal de los derechos humanos. La
adhesión a los instrumentos internacionales constituye la base misma de la
protección de los derechos de la persona. Pero no basta con concertar tratados,
sino que también hace falta aplicarlos. La eficacia de los mecanismos de las
Naciones Unidas que se ocupan de la protección de los derechos humanos depende
tanto de la plena cooperación de los gobiernos como de la existencia de recursos
suficientes. En lo que respecta a este último aspecto, al Gobierno de Finlandia
le preocupa vivamente la reducción de los recursos asignados al Centro de
Derechos Humanos, que ha comportado la eliminación de varios puestos y reducido
el margen de maniobra de ese órgano.

3. En lo que respecta a la cooperación de los Estados con los mecanismos de
defensa de los derechos humanos, la oradora recuerda que las partes en los
Acuerdos de Dayton tienen la obligación de cooperar con el Tribunal Penal
Internacional de La Haya, con objeto de que quienes hayan cometido crímenes de
guerra y crímenes de lesa humanidad en el territorio de la antigua Yugoslavia
desde 1991 puedan comparecer ante la justicia.

4. Los derechos humanos no sólo corren peligro debido a la guerra. Europa ha
sufrido últimamente profundos cambios políticos y ajustes estructurales que sin
duda eran necesarios desde el punto de vista económico, pero que no deben hacer
pasar a segundo plano los derechos sociales y culturales. Como las mujeres, los
niños y las minorías son a menudo las primeras víctimas de esas conmociones
sociales, Finlandia considera que sus derechos deben protegerse con carácter
prioritario.

5. En lo que respecta a los derechos fundamentales de la mujer, de los cuales
la Conferencia de Viena ha reafirmado que formaban parte integrante de los
derechos universales de la persona humana, la Conferencia Mundial sobre la Mujer
señaló una nueva etapa al proclamar que no se puede invocar ninguna razón
cultural, social ni religiosa para negar a las mujeres y a las muchachas la
igualdad de derechos ni para mantener prácticas tradicionales nocivas que
atentan contra la integridad de la persona. No deben decepcionarse las
esperanzas suscitadas en Beijing, y la comunidad internacional debe velar por
ello, teniendo en cuenta sistemáticamente la dimensión femenina de los problemas
en todas las actividades relativas a los derechos humanos. Además, hay que
acabar con la idea de que la defensa de los derechos de las mujeres es solamente
asunto de las mujeres.

6. La ratificación casi universal de la Convención sobre los Derechos del
Niño es alentadora pero, en la práctica, los derechos fundamentales de los niños
siguen pisoteándose debido a la persistencia de prácticas escandalosas como la
prostitución infantil o la explotación del trabajo de los niños. 
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7. La intolerancia contra las minorías es a menudo fuente de conflictos,
mientras que el refuerzo de sus derechos constituye una contribución a la paz y
la estabilidad. Por eso Finlandia acoge complacida la creación de un grupo de
trabajo sobre las minorías, dependiente de la Comisión. También toma nota con
satisfacción de la labor realizada en esa esfera por el Consejo de Europa y por
la OSCE. Es necesario saber que algunas minorías, como la de los gitanos, son
muy numerosas y representan una población total más importante que la de países
como Finlandia. La aprobación de una declaración sobre los derechos de las
poblaciones autóctonas sería sin duda de celebrar. Todos los países deben
contemplar críticamente sus normas y prácticas nacionales en la materia y dar
muestras de apertura en esa esfera.

8. Para terminar, la oradora subraya el interés de la acción regional en la
esfera de los derechos humanos. Los mecanismos regionales establecidos tienen
la ventaja de estar más al día de los problemas locales. La creación del
Tribunal Europeo de Derechos Humanos en Estrasburgo parece constituir un éxito
llamativo a este respecto. Sin embargo, y ello constituye una reserva
importante, los sistemas regionales deben apoyarse siempre en normas
universales. No puede tolerarse que en nombre de especificidades regionales o
locales se rebajen esas normas reconocidas a escala mundial. No debe olvidarse
que los sujetos de los derechos humanos son seres de carne y hueso, ante los
cuales es responsable la comunidad internacional.

CUESTIÓN DEL EJERCICIO, EN TODOS LOS PAÍSES, DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS,
SOCIALES Y CULTURALES ENUNCIADOS EN LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS
Y EN EL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES, Y
ESTUDIO DE LOS PROBLEMAS ESPECIALES CON QUE SE ENFRENTAN LOS PAÍSES EN
DESARROLLO Y SUS ESFUERZOS PARA HACER EFECTIVOS ESTOS DERECHOS HUMANOS CON
INCLUSIÓN DE:

a) LOS PROBLEMAS RELACIONADOS CON EL DERECHO A DISFRUTAR DE UN NIVEL DE
VIDA ADECUADO, LA DEUDA EXTERNA, LAS POLITÍCAS DE AJUSTE ECONÓMICO Y
SUS EFECTOS EN EL GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS HUMANOS Y, EN
PARTICULAR, EN LA APLICACIÓN DE LA DECLARACIÓN SOBRE EL DERECHO AL
DESARROLLO;

b) LOS EFECTOS DEL INJUSTO ORDEN ECONÓMICO INTERNACIONAL ACTUAL SOBRE
LAS ECONOMÍAS DE LOS PAÍSES EN DESARROLLO, Y EL OBSTÁCULO QUE ESTO
REPRESENTA PARA LA REALIZACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS
LIBERTADES FUNDAMENTALES (tema 5 del programa provisional)
(continuación) (E/CN.4/1996/22, 23, 1O6, 113 y 14O;
E/CN.4/1996/NGO/2, 3, 7, 8, 1O, 14 y 15; E/CN.4/Sub.2/1995/12 y 15).

CUESTIÓN DEL EJERCICIO DEL DERECHO AL DESARROLLO (tema 6 del programa
provisional) (continuación) (E/CN.4/1996/1O, 24 y 25; E/CN.4/1996/NGO/1, 8 y 11;
E/CN.4/1995/11, 21 y 27)

SITUACIÓN DE LOS PACTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS (tema 13 del
programa provisional) (continuación) (E/CN.4/1996/75, 76 y 96)

FUNCIONAMIENTO EFECTIVO DE LOS ÓRGANOS ESTABLECIDOS EN VIRTUD DE INSTRUMENTOS DE
DERECHOS HUMANOS DE LAS NACIONES UNIDAS (tema 14 del programa provisional)
(continuación) (E/CN.4/1996/77 y 87; A/5O/5O5)
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9. El Sr. GOONETILLEKE (Sri Lanka), que se refiere a la Declaración sobre el
derecho al desarrollo, y en particular a sus artículos 1 y 4, subraya la
indivisibilidad y la interdependencia entre, por una parte, todos los derechos
humanos y, por la otra, todos los aspectos del derecho al desarrollo, así como
la importancia de una cooperación internacional activa en la esfera del
desarrollo. El derecho al desarrollo como derecho universal e inalienable que
forma parte integrante de los derechos fundamentales de la persona humana se ha
visto reafirmado en la Conferencia Mundial sobre Derechos Humanos, en la
Declaración y el Programa de Acción de Viena, pero también en las demás
conferencias internacionales celebradas estos últimos años. Por desgracia, es
forzoso observar que, demasiado a menudo, esas declaraciones se quedan en letra
muerta.

1O. Para los países en desarrollo, el pleno ejercicio del derecho al
desarrollo exige una cooperación efectiva, tanto a nivel internacional, en el
cual se trata de instaurar relaciones económicas equitativas y de mitigar la
carga de la deuda, como a nivel nacional, en el cual la elaboración de una
política de desarrollo viable debería hacer que interviniesen todos los grupos
de la sociedad. En lo que respecta a la cooperación internacional, los países
en desarrollo desean un mejor funcionamiento de las instituciones de Bretton
Woods. Por otra parte, el Sr. Camdessus, Director General del Fondo Monetario
Internacional, ha indicado últimamente que la cooperación internacional era
indispensable para el buen funcionamiento del sistema monetario internacional.

11. La delegación de Sri Lanka lamenta que el Grupo de Trabajo sobre el
derecho al desarrollo no haya llegado a un consenso en su último período de
sesiones y cree que sería necesario reactivar el proceso de identificación de
los obstáculos a la realización del derecho al desarrollo, pero insiste en que
esa tarea se confíe a un órgano cuyos trabajos se desarrollen de manera
transparente y con la participación de todas las partes interesadas. Manifiesta
su satisfacción con el informe del Secretario General sobre el ejercicio del
derecho al desarrollo (E/CN.4/1996/25) y se congratula en particular de que vaya
a crearse en el Centro de Derechos Humanos un nuevo servicio cuya
responsabilidad específica será la promoción del respeto del derecho al
desarrollo.

12. La Sra. MOURAVIEFF-APOSTOL (Federación Internacional de Trabajadores
Sociales) espera que la Comisión conceda la atención necesaria al Año
Internacional para la Erradicación de la Pobreza. Subraya la necesidad de
respetar la dignidad humana y, a este respecto, recuerda las declaraciones
hechas con respecto a la extrema pobreza por la Conferencia Mundial sobre los
Derechos Humanos (párr. 25 de la Declaración de Viena) y por la Cumbre Mundial
sobre el Desarrollo en lo Social (párr. 9 de la Declaración de Copenhague); la
Cumbre también tomó nota de la importancia de la participación de los propios
pobres en la reflexión sobre la extrema pobreza. Sin embargo, esas
declaraciones llenas de buenas intenciones no se han visto seguidas de efectos. 
Los países desarrollados, presa de problemas económicos, han reducido mucho sus
servicios sociales y sus programas de ayuda a los países en desarrollo. 

13. Los trabajadores de asistencia social, que se esfuerzan por responder a
las necesidades materiales, pero también personales, profesionales y de
relaciones humanas de los más desprovistos, saben que si bien es importante
atenuar los efectos de la pobreza, también hay que impedir que se extienda. Por
eso, más allá del establecimiento de servicios y de medidas de ayuda social, los
Estados deben adoptar medidas para prevenir la pobreza: refuerzo de las
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capacidades, educación y formación profesional diversificadas, educación sobre
los derechos humanos, igualdad entre los sexos o actividades adecuadas para
desarrollar la confianza en uno mismo y la aptitud para comunicarse. La lucha
contra la pobreza debe ser fruto de una colaboración entre los Estados, las
organizaciones no gubernamentales y los propios pobres.

14. Para terminar, la Federación internacional pide a los Estados Miembros que
revisen sus prioridades y adopten medidas concretas y eficaces para defender la
dignidad de los más pobres. Manifiesta su gratitud al Sr. Leandro Despouy,
Relator Especial de la Subcomisión encargado de examinar la cuestión de los
derechos humanos y la extrema pobreza, por su estudio, y al UNICEF por su
trabajo preliminar sobre el tema relativo a cómo llegar a los más pobres.

15. El Sr. POPOVIC (Sierra Club Legal Defense Fund, Inc.) se refiere al
informe del Secretario General preparado conforme a la resolución 1995/14 de la
Comisión sobre la cuestión de los derechos humanos y el medio ambiente
(E/CN.4/1996/23) y lamenta que más Estados no hayan comunicado sus observaciones
sobre el informe final relativo a los derechos humanos y el medio ambiente
preparado por la Relatora Especial de la Subcomisión, Sra. Ksentini. Ese estado
de cosas se debe a que la nota verbal y la carta del Centro de Derechos Humanos
en las que se solicitaban esas observaciones no han tenido una gran difusión y
el informe de la Sra. Ksentini no se ha traducido a todos los idiomas oficiales
de las Naciones Unidas. Debido a esas dificultades, convendría que la Comisión
prolongase en un año la duración del mandato confiado al Secretario General en
esa esfera, con objeto de que todas las partes interesadas tengan la posibilidad
de comunicar sus observaciones a la Comisión.

16. Los acontecimientos ocurridos en el mundo durante el último año han
mostrado hasta qué punto los derechos humanos y el medio ambiente guardan una
relación indisociable. Así, en Nigeria la incapacidad del Gobierno para
proteger a su pueblo contra los excesos de la prospección petrolera ha llevado a
la ejecución trágica de Ken Saro-Wiwa, y en Birmania hay grupos minoritarios que
padecen los efectos nocivos de la instalación de un gasoducto. Conforme a la
Carta de las Naciones Unidas, incumbe a la Comisión ocuparse de forma adecuada
de los problemas que afectan a los derechos humanos y el medio ambiente.

17. El Sierra Club Legal Defense Fund ha acogido con satisfacción el informe
preliminar presentado por la Sra. Ksentini sobre las consecuencias nefastas para
el goce de los derechos humanos de los desplazamientos y los vertidos ilícitos
de productos y desechos tóxicos y nocivos (E/CN.4/1996/17) y espera con interés
la continuación de sus trabajos.

18. El Sr. GILANI (Sociedad Mundial de Victimología) destaca, al igual que ha
hecho el Grupo de Trabajo sobre el derecho al desarrollo, que los Estados tienen
el deber de crear condiciones propicias para la realización del derecho al
desarrollo y que a este respecto debe atribuirse una atención particular a la
eliminación de la violencia contra las mujeres. Los principios en la materia se
han afirmado en la Declaración sobre el derecho al desarrollo y en diversos
instrumentos internacionales, y las ONG los han hecho suyos. Pero existe una
gran laguna entre los textos y la realidad.

19. El orador da lectura a un artículo de prensa del 9 de septiembre de 1995
enviado desde Srinagar, capital de verano del Estado en litigio de
Jammu y Cachemira, por Suzanne Goldenberg, del diario The Guardian de Londres. 
En él se describe el estado deplorable en que se encuentra la maternidad
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Lalla Ded, una de las pocas que todavía siguen abiertas en Cachemira, seis años
después de que se iniciara el levantamiento contra el poder indio. Pese a
condiciones asistenciales desastrosas, es frecuente que haya centenares de
mujeres haciendo cola ante el centro, con la esperanza de que se las admita a
él. El hospital Sri Maharajah Hari Singh, que era el orgullo de Srinagar,
también está superpoblado y en un estado de gran abandono. La ambición legítima
de la comunidad internacional de hacer que la humanidad alcance un nivel máximo
de dignidad, libertad y bienestar, por expresarse en los términos del párrafo 68
del informe sobre la cuestión del ejercicio del derecho al desarrollo
(E/CN.4/1996/24), no es sino un sueño para los habitantes de Cachemira. Estos
son víctimas de violaciones persistentes de los derechos humanos que constituyen
obstáculos políticos a la realización del derecho al desarrollo, denunciadas en
el informe citado. Mientras que la Declaración sobre el derecho al desarrollo
incita a eliminar la pobreza y la marginación, el Estado indio ha decidido
expulsar de sus casas a más de dos millones de personas. Para asegurar la
realización de ese derecho, es necesario asegurar con urgencia auténticas
relaciones contractuales entre, por una parte, el Estado y, por la otra, los
particulares y la comunidad internacional.

2O. El Sr. GEBRIEL (Federación Mundial de la Juventud Democrática) considera
que la realización de los derechos económicos, sociales y culturales tiene tanta
más importancia cuanto que la denegación de esos derechos es una de las
principales causas de injusticia en el mundo contemporáneo y de los problemas
que ponen en peligro la paz y la seguridad internacionales. Las violaciones de
esos derechos son más manifiestas en los países en desarrollo, cada vez más
marginados debido a su incapacidad para enfrentarse con sus problemas y seguir
los progresos tecnológicos. Pero la denegación de esos derechos constituye
también para los países ricos un medio de reforzar su dominación sobre los
países pobres. La prueba de ello se dió en el 51º período de sesiones de la
Comisión durante la votación sobre las dos resoluciones 1995/15 y 1995/17, que
tratan de los obstáculos al pleno ejercicio, por una parte, de los derechos
económicos, sociales y culturales y, por la otra, del derecho al desarrollo, y
en las cuales se destaca la necesidad de una mayor cooperación internacional
para que se logren superar esos obstáculos. Todos los países en desarrollo sin
excepción votaron por esas resoluciones, mientras que una mayoría aplastante de
los países desarrollados votaron en contra.

21. La Federación Mundial de la Juventud Democrática se siente preocupada
además por el hecho de que algunos Estados, concretamente los Estados Unidos de
América, apliquen unilateralmente sanciones económicas y bloqueos contra otros
Estados, que tienen efectos sumamente negativos para el goce de los derechos
económicos, sociales y culturales y el derecho al desarrollo, e infringen con
demasiada frecuencia terribles sufrimientos a la población de los países que son
objeto de ellos. La comunidad internacional debería velar por que no se
utilicen esas sanciones con mala fe y atenuar sus efectos nefastos,
incompatibles con la misión primordial de las Naciones Unidas, que es preservar
y mantener la paz y promover y proteger los derechos humanos.

22. La suerte que corren los pobres de los países en desarrollo es
especialmente inquietante; por ello es esencial que los gobiernos de todos los
países, desarrollados o en desarrollo, apliquen las recomendaciones y el plan de
acción elaborados en la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo en lo Social con
miras a erradicar la pobreza en el Sur. En junio se celebrará en Ginebra un
seminario organizado por las ONG para evaluar las medidas adoptadas en ese
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sentido por los Estados, y la Federación Mundial de la Juventud Democrática
exhorta a todos los gobiernos a aportar la información que se les pida para 
ese seminario.

23. El Sr. SRIVASTAVA (Instituto Internacional para Estudios No Alineados),
que interviene en relación con el apartado a) del tema 5 del programa
provisional, señala a la atención de la Comisión, por una parte, el informe
presentado por el Secretario General en relación con este apartado
(E/CN.4/1996/23), en el cual se hace hincapié en que el subdesarrollo podría
constituir una violación directa del derecho a la vida y a la salud y, por otra
parte, las resoluciones 1992/11 y 1993/13 de la Comisión, relativas a la
realización por la Subcomisión de Prevención de las Discriminaciones y
Protección a las Minorías de un estudio sobre los derechos humanos y la extrema
pobreza. La pobreza parece, de hecho, hoy día constituir un fenómeno mundial
que afecta tanto a la población de los países desarrollados como a la de los
países en desarrollo. El que actualmente 1.5OO millones de personas de todo el
mundo vivan en la pobreza absoluta, pese a los progresos de la ciencia y la
tecnología, es una prueba de la mala organización de la economía mundial,
organización que fomenta las desigualdades y el despilfarro de recursos escasos,
consagrados en muchos países a fines distintos del bienestar de los ciudadanos.

24. No existe un remedio mundial único contra la pobreza. Para resolver el
problema, deben formularse programas específicos en cada país, pero la comunidad
internacional debe contribuir al proceso e invitar a los gobiernos a hacer lo
necesario para que todos los grupos de población se beneficien de esos programas
y gocen de los aspectos positivos del progreso económico en condiciones de
igualdad. El Instituto Internacional para Estudios No Alineados insta, pues, a
la comunidad internacional a elaborar programas multisectoriales de reducción de
la pobreza, tanto a nivel nacional como internacional, a movilizar a todos los
agentes del desarrollo, a desarrollar la participación de los pobres en la vida
de la sociedad, a alentar a los países más adelantados en el plano científico y
más desarrollados a no perder de vista el objetivo a largo plazo del progreso
que debe elevar el nivel de vida en todo el mundo y a alentar a los Estados
nacionales a reorganizar sus estructuras institucionales y jurídicas para hacer
que todas las capas de la sociedad se beneficien del desarrollo.

25. El Sr. ALI KHAN (Consejo Mundial de la Paz) recuerda que el derecho al
desarrollo, reafirmado en grandes conferencias internacionales organizadas estos
últimos años bajo los auspicios de las Naciones Unidas, es un derecho
inalienable en virtud del cual toda persona tiene el derecho de participar en el
desarrollo económico, social, cultural y político y contribuir a él, lo cual
supone la realización de todos los derechos humanos y de todas las libertades
fundamentales. Todos los seres humanos tienen la responsabilidad individual y
colectiva de promover y proteger un orden político, social, cultural y económico
adecuado para el desarrollo. Por desgracia, las estrategias de desarrollo
adoptadas por la mayor parte de los países no tienen para nada en cuenta el
equilibrio ecológico, provocan tensiones sociales y tienen efectos nefastos para
los derechos humanos. Los modelos actuales de desarrollo dejan bien claro
cúales son los conflictos inevitables de intereses entre los Estados, los más
poderosos de los cuales usurpan los derechos de los más débiles.

26. El concepto del derecho al desarrollo ha suscitado debates apasionados
tanto a nivel nacional como internacional, y el proceso de aplicación de ese
derecho ha creado desequilibrios regionales en muchas partes del mundo. En los
países en desarrollo, esos desequilibrios comportan graves problemas sociales,
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que a su vez generan reivindicaciones políticas y movimientos de secesión en
muchas regiones del mundo. A fin de asegurar un crecimiento equilibrado, es
importante, pues, establecer programas de desarrollo regionales que tengan en
cuenta las aspiraciones de los habitantes de las regiones interesadas.

27. Por otra parte, las diferencias de nivel de desarrollo entre las naciones
se explican fundamentalmente porque los beneficios del progreso científico y
técnico se han limitado a los países desarrollados y existen algunas barreras
institucionales y jurídicas como los derechos relacionados con la propiedad
intelectual y las patentes que también obstaculizan la transferencia de
tecnología del mundo industrializado a otras naciones. Si se aspira a que el
derecho al desarrollo se convierta en una realidad, es necesario garantizar el
derecho de todos los países a los adelantos tecnológicos mundiales en el marco
de un centro de las Naciones Unidas para la ciencia y la tecnología.

28. El robustecimiento de la paz y de la seguridad internacionales y la
reducción de los gastos consagrados a la defensa son también condiciones
importantes para el desarrollo y el ejercicio de los derechos humanos. En
consecuencia, es indispensable reducir los gastos militares y, lo que todavía es
más importante, las ventas de material militar por países desarrollados a países
pobres, con objeto de que estos últimos puedan utilizar sus recursos con fines
de desarrollo.

29. En último lugar, es esencial que la carga de la deuda exterior de los
países en desarrollo, que constituye un obstáculo considerable a su desarrollo,
se alivie mediante una acción concertada, con objeto de complementar los
esfuerzos realizados por los gobiernos de esos países para asegurar el respeto
de los derechos económicos, sociales y culturales de sus habitantes.

3O. El Sr. WAREHAM (Asociación Internacional contra la Tortura - AICT) señala
que pese a todas las resoluciones aprobadas por diversos órganos de las
Naciones Unidas, entre ellos la Comisión de Derechos Humanos, y a todos los
informes y declaraciones en los que se reafirma la importancia del derecho al
desarrollo como derecho humano fundamental, la mayor parte de los países
desarrollados, y en particular los Estados Unidos, no han hecho nada para
asegurar el ejercicio de ese derecho de forma sistemática y equitativa. Los
Estados Unidos llegan incluso a negar ese derecho al pueblo cubano al imponer
desde hace 3O años al Estado soberano de Cuba un bloqueo económico, pese a la
desaprobación de la comunidad internacional. Como ha dicho el Secretario
General en su informe (E/CN.4/1996/22), el respeto del principio de igualdad de
derechos y de libre determinación de los pueblos excluye evidentemente toda
forma de coacción. Ahora bien, el embargo impuesto por los Estados Unidos a
Cuba es una medida de presión dirigida actualmente contra toda la comunidad
internacional al amenazar la integridad del principio de la soberanía de los
Estados y de las relaciones comerciales internacionales, y pisotea el derecho al
desarrollo. Las sanciones impuestas por el Consejo de Seguridad a Libia, bajo
la presión de los Estados Unidos, a raíz del caso de Lockerbee, también
constituyen un obstáculo al ejercicio por el pueblo de Libia de sus derechos al
desarrollo. Como el Gobierno de Libia se ha declarado dispuesto a entregar a
los culpables, la Asociación del orador opina que el problema puede solucionarse
por otros métodos.

31. La actitud de los Estados Unidos frente a las poblaciones de otros países
no tiene nada de sorprendente cuando se conoce el trato que se reserva a los
4O millones de negros que viven en el interior de sus fronteras. Los negros,
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que se hallan en el punto más bajo de la escala social, constituyen una
"colectividad de subdesarrollo" cuyo derecho al desarrollo se ve violado
constantemente o negado por los blancos que se apoderan de sus tierras y
acaparan toda la riqueza del país. Uno de los aspectos sociopolíticos del
derecho al desarrollo es el derecho a la libre determinación. Ahora bien, en
los Estados Unidos los negros no han elegido nunca libremente su condición; un
plebiscito es lo único que les permitirá hacerlo y realizar efectivamente su
derecho al desarrollo.

32. La AICT se pregunta cómo puede la Comisión de Derechos Humanos adoptar
medidas para garantizar el derecho al desarrollo cuando uno de sus miembros más
poderosos nunca ha hecho nada para promover ese derecho, ni siquiera en su
propio territorio. La Comisión debería volver a condenar el embargo impuesto a
Cuba por los Estados Unidos y exigir que estos últimos reconozcan el derecho al
desarrollo de los 4O millones de africanos que viven en su territorio. 

33. El PRESIDENTE invita a las delegaciones que deseen hacer uso de su derecho
de responder a que tomen la palabra.

34. La Sra. GHOSE (India) desea responder a los ataques del Ministro de
Relaciones Exteriores del Pakistán que, una vez más, ha abusado este año de la
paciencia de la Comisión al lanzar un torrente de acusaciones gratuitas contra
la India a propósito de la situación en Jammu y Cachemira.

35. De hecho, no se trata sino de una nueva tentativa del Pakistán para
afirmar sus reivindicaciones territoriales sobre un territorio que pertenece a
la India. La única relación de este problema con los derechos humanos es que el
Pakistán alimenta al terrorismo transfronterizo y recluta a mercenarios para
conseguir sus fines, lo cual comporta violaciones flagrantes de los derechos
fundamentales de la población local.

36. Por otra parte, ¿ qué crédito puede concederse a las declaraciones de un
país que todavía está designado en las resoluciones de las Naciones Unidas, como
"las fuerzas de ocupación", es decir, al agresor en el Estado indio de
Jammu y Cachemira ? La única solución del problema es que el Pakistán ponga fin
a su política de agresión y se retire de la parte del Estado de
Jammu y Cachemira que ocupa indebidamente. Por otra parte, varios ministros
pakistaníes han reconocido públicamente que Cachemira no pertenece al Pakistán. 
La hiperactividad de que da muestras hoy día ese país en la región se debe a que
comprende que está a punto de perder la partida, dado que nueve militantes
cachemiríes han iniciado conversaciones con el Gobierno central de la India. El
pueblo de Jammu y Cachemira ha adquirido conciencia de que no podrá realizar sus
aspiraciones más que mediante el diálogo y un proceso electoral. En la cuestión
de Cachemira, la India ha adoptado siempre una política de transparencia, como
han podido comprobar varios observadores extranjeros objetivos, sean
diplomáticos, periodistas o el propio Alto Comisionado para los Derechos
Humanos.

37. En lugar de lanzar acusaciones sectarias contra la India, el Pakistán
haría bien en combatir el terrorismo internacional y, si verdaderamente se
interesa por la promoción de los derechos humanos, empezar por firmar los Pactos
Internacionales al respecto.
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38. El Sr. SALMAN (Observador del Iraq) considera que al acusar al Iraq de no
haber cooperado con el Relator Especial, el Ministro de Relaciones Exteriores
del Reino Unido ha hecho un análisis muy parcial y político de la situación. 
El Iraq hubiera deseado que diera muestras de un poco más de objetividad y
olvidar las consideraciones políticas para ocuparse de los verdaderos problemas
humanitarios, como los que se derivan del bloqueo impuesto al Iraq. Así
aparecería como un auténtico defensor de los derechos humanos.

39. El Iraq no se ha negado a cooperar con el Relator Especial. Lo ha
recibido y hubiera estado perfectamente dispuesto a debatir con él la situación
real de los derechos humanos en el Iraq si no hubiera sobrepasado los límites de
su mandato y no se hubiera aventurado en el terreno político. Para convercerse
de ello, por otra parte, basta con leer sus informes, que no tienen para nada en
cuenta las informaciones oficiales aportadas por el Iraq y que dan una visión
deformada de la realidad. Por otra parte, el Iraq ha intentado restablecer la
realidad, pero el Relator Especial no quiso escucharla. La Comisión debería
tener en cuenta esos hechos cuando el Relator Especial haga uso de la palabra.

Se levanta la sesión a las 16.3O horas

           
       


